
























DECRETO No, ,AY\.O.?f)~DOC~ DE 2013

(:t="eb'l eA"O '1C2:>
"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO
"EL VERDAL y GONCHENLANDIA", UBICADO EN EL ÁREA DE EXPANSiÓN

CORREDOR CALI- JAMUNDI".

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, en ejercicio de sus facultades legales,
en especial las conferidas por la Ley 388 de 1997, los Decretos Nacionales
2181 de 2006 y 4300 de 2007 y el Acuerdo Municipal 069 de 2000 y,

e O N S I D E R A N D O:

Que la Ley 388 de 1997 define los planes parciales como los instrumentos
mediante los cuales se desarrollan,y complementan las disposiciones de los
Planes de Ordenamiento Territorial, para áreas de planificación determinadas
del Suelo de Expansión Urbana; de acuerdo con las normas urbanísticas
generales de los mismos.

Que el artículo 38 de la Ley 3,88 de 1997 dispone que "en/desarrollo del
principio de igualdad los ciudqdanos ante las normas, ios planes de
ordenamiento territorial y las normas urbanísticas que los desarrollan deberán
establecer mecanismos que garanticen el reparto equitativo de las cargas y los
beneficios derivados del ordenamiento urbano entre los respectivos afectados.
Las unidades de actuación, la compensación y la transferencia de derechos de
construcción y desarrollo, entre otros, son mecanismos que garantizan este
propósito".

Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo Municipal 069 de 2000,
"Por medio del cual se, adoptq el Plan de Ordenamiento Territorial del
municipio de Santiago: d,e:Cali", -POT, establece que el Suelo de Expansión
Urbana Corredor Cali-Jamundí,s~ debe desarrollar mediante Planes Parciales
de Desarrollo.

Que el área de planificación objeto del Plan Parcial, se encuentra localizada
dentro del Área de Expansión Corredor Cali - Jamundí del Municipio y por
tanto, requiere de dicho instrumento de planeamiento, el cual se llevará a cabo
cumpliendo con los lineamientos del POT y las normas complementarias
contenidas en el presente Decreto.

Que el artículo 29 del, Decre~o Nacional 2181 de 2006, establece: ~'En
desarrollo de lo dispuesto en e/artículo 19 de la Ley 388 de 1997, el suelo de
expansión únicamente podrá ser objeto de urbanización y construcción previa
adopción del respectivo plan parcial, en los términos regulados por la ley y este
decreto".

Que con la expedición del Decreto Nacional 2181 de 2006, modificado por el
Decreto Nacional 4300 de 2007,,8e compilaron como unidad de materia, las
disposiciones relativas a. los planes parciales de desarrollo y además se
reglamentaron los procedimientos, requisitos técnicos, términos, contenidos y
competencias para la aprobación,de los mismos.
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Que el artículo 16 del Decreto Nacional 2181 de 2006, subrogado por el
artículo 40 del Decreto Nacional 4300 de 2007, establece que la competenc\a
para adoptar los planes parciales corresponde exclusivamente al Alcalde.

Que el Acuerdo Municipal 069 de 2000, Plan dé Ordenamiento Territorial de
Santiago de Cali, en su artículo 281 define los lineamientos para el tratamiento
de Desarrollo en zonas urbanas y en el área de expansión.

Que se hace necesario dictar las normas específicas y complementarias que
permitan el desarrollo sistemático del Plan Parcial El Verdal y Gonchelandia,
ubicado en el Área de Expansión Corredor Cali - Jamundí, de conformidad con
las disposiciones establecidas en el Plan de Ordenamiento Territorial (Acuerdo
Municipal 069 de 2000) para este sector de la ciudad y fundamentado en los
procedimientos y competencias que para el efecto establece el Decreto
Nacional 2181 de 2006 y el Decreto Nacional 4300 de 2007.

Que durante el proceso'de estudio, formulación y trámite del Plan Parcial de
que trata el presente Decreto, se surtieron las siguientes actuaciones
administrativas:

• Que mediante Resolución No. DAPM-4132.21.163 del 28 de mayo de 2007,
el Departamento Administrativo de Planeación Municipal expidió las
determinantes para la formulación del Plan Parcial.

• Que el Honorable Concejo de Santiago de Cali mediante Acuerdo
Municipal 0296 del 13 de agosto de 2010 reglamentó los usos de suelo
aplicables al Plan Parcial.

• Que mediante las convocatorias efectuadas el 28 de diciembre de 2007 yel
20 de diciembre de 2012, se dio cumplimiento a lo establecido en el artículo
8° del Decreto Nacional 2181 de 2010, relacionado con la información
pública y citación a propietarios y vecinos, sin que se hubieren recibido en
este Departamento Administrativo, ni observaciones ni recomendaciones
al proyecto del plan parcial El Verdal y Gonchelandia.

• Que mediante Resolución No. DAPM-4132.0.21.567 del3 de noviembre de
2011, el Departamento Administrativo de Planeación Municipal estableció
la viabilidad del Plan Parcia!. '

• Que el Departamento Administrativo de Planeación Municipal y la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, concertaron los
asuntos exclusivamente ambientales del Plan Parcial, cuyos acuerdos
quedaron consignados en el Acta No. 01 de! 15 de diciembre de 2011, yen
la Resolución C.v.C. 0100 No. 0710-1021 del 26 de diciembre de 2011
"Por medio de la cual se adoptan las recomendaciones consignadas en el
acta de concertación .de/componente ambiental del plan parcial: El Verdal
y Gonche/andia, ubicado en el área de expansión urbana del municipio de
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Santiago de Cali - Valle del Cauca".

• Que a partir de las recomendaciones entregadas por la autoridad ambiental,
el promotor del plan parcial procedió a realizar los respectivos ajustes a fin
de cumplir con las disposiciones ambientales y urbanísticas, las cuales
fueron revisados y aprobacjo? por el Departamento Administrativo de
Planeación Municipal.

Que en virtud de lo anterior,

DECRETA

CAPíTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTíCULO 1. ADOPCiÓN. "Adóptese el Plan Parcial de Desarrollo El Verdal y
Gonchelandia, ubicado en el Área de Expansión Corredor Cali - Jamundí,
como instrumento de plqnificación complementaria al Plan de Ordenamiento
Territorial, adoptado mediante Acuerdo Municipal 069 de 2000.

ARTíCULO 2. COMPONENTES' DEL PLAN PARCIAL. El Plan Parcial de
Desarrollo El Verdal y Gonchelandia que se adopta mediante el presente
Decreto, está compuesto por las normas complementarias aquí establecidas y
por el Documento Técnico de Soporte (Diagnóstico y Formulación), incluyendo
el conjunto de planos, los cuales hacen parte integral del mismo, a saber:

• Plano 01:
• Plano 02:
11I Plano 03:
• Plano 04:
• Plano 05:
• Plano 06:
• Plano 07:
• Plano 08:
• Plano 09:
• Plano 10:
• Plano 11:
• Plano 12A:
• Plano 13:
• Plano 14:
• Plano 15A:
• Plano 16A:
• Plano 17A:
11I Plano 18A:
• Plano 18B:
• Plano 19:

localización General
Relación Subregional
Clasificación del Suelo
Usos Existentes
Centralidades
Área y' Jerarquía Servicios Públicos
Sistema Ambiental
Imagen del Sector
Patrimonio Según POT
Sistema Vial Arterial
Área de Planificación
Topográfico y Estructura Predial
ArborizaCión Existente
Sistemas Estructurantes
Área Neta Afectaciones del Plan Parcial
Cesiones de Espacio Público y Equipamientos Colectivos
Plano Urbano. Espacio Privado Área de Manzanas
Red Vial General y Perfiles Viales
Red Vial General Detalles
Unidades de Actuación Urbanística
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• Plano 19A:
• Plano 19B:
• Plano 20:
• Plano 20A:
• Plano 21.
• Plano 22:
• Plano 23:
• Plano 24:
• Plano 24B:
• Plano 25:

Proyecto Delimitación Unidades de Actuación Urbanística
Zonas para determinar el Efecto Plusvalía
Modelación Urbanística
Propuesta General Urbana Modelación Urbanística
Sub-áreas de Manejo
Zonas Vivienda VIS y No VIS
Etapas de Desarrollo
Cargas Urbanísticas
Beneficios Urbanísticos
Plano de Usos del Suelo

ARTíCULO 3. PRINCIPIOS DEL PLAN PARCIAL. El Plan Parcial de
Desarrollo El Verdal y Gonchelandia se fundamenta en los principios del
ordenamiento territorial señalados en la ley 388 de 1997:

• Función social y ecológica de la propiedad.
• Prevalencia del interés colectivo sobre el particular.
• Distribución equitativa de cargas y beneficios.

ARTíCULO 4. OBJETIVOS DEL PLAN PARCIAL. Son objetivos del Plan
Parcial de Desarrollo El Verdal yGonchelandia:

• Objetivo General

Crear las condiciones técnicas para que el área de planificación se
incorpore a la estructura urbana de la ciudad, diseñando y cumpliendo con
las condiciones básicas de todo proceso urbanístico, en el marco de lograr
un adecuado manejo ambiental y mejorar la calidad de vida de sus
habitantes.

• Objetivos Específicos

• Contribuir con la reducción del déficit cuantitativo de vivienda en el
mediano y largo plazo de vigencia del Plan Parcial.

• Articularse con la ciudad construida proyectando a mediano plazo usos
comerciales complementarios frente a la Calle 48, residenciales y de
espacio público que fortalezcan su integración.

• Desarrollar vías de carácter arterial principal, secundario y colectoras
que aseguren su integración con la estructura de la ciudad.

• Participar en el desarrollo de las redes de servicios públicos en el área
de expansión.

• Aportar a la organización del territorio de tal manera que se garanticen
las áreas para el manejo y protección ambiental y de amenazas
naturales.

• Estructurar un sistema de espacio público de orden sectorial y local.
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• Recuperar elementos ambientales existentes como los guaduales,
samanes y corrientes de agua artificial existentes, integrándolos en la
conformación de las zonas verdes y espacios públicos en general.

• Propiciar el direccionamiento de las visuales Oriente-Occidente
correspondientes a los Farallones de Cali, la llanura del Valle del Cauca
y la Cordillera Central.

ARTíCULO 5. ESTRATEGIAS TERRITORIALES APLICADAS EN EL PLAN
PARCIAL. Se adoptan como estrategias de intervención y organización
territorial para el área de planificación materia del Plan Parcial de Desarrollo El
Verdal y Gonchelandia, la$ siguientes:

• El desarrollo de las Unidades de Actuación Urbanística se adelantará
considerando que en ellas s~den los diferentes niveles de vivienda y usos,
que permitan asumir una: djstribución equitativa de las cargas y beneficios.

o Planear un proceso flexible que se adapte en el tiempo a las soluciones
que el mercado requiera.

• Participar del desarrollo asociado para la provisión de la infraestructura de
servicios públicos, para adaptarse de acuerdo al programa de desarrollo de
las Unidades de Actuación Urbanística.

s Desarrollar gradualmente porciones del territorio con sus servicios públicos
domiciliarios, que permita en el mediano y largo plazo integrar la totalidad
del área de planificación a la red general de servicios de la ciudad.

• Las Unidades de Actuación Urbanística ejecutarán las obras urbanísticas
que obliga la Ley.

s Dar continuidad al tejido urbano, logrando que los proyectos urbanísticos
que se desarrollen a partir del Plan Parcial se integren armónicamente a la
ciudad existente.

o Integrar al porcentaje de zonas verdes a ceder, la vegetación existente
inventariada como de valor patrimonial ambiental.

• Estructurar el Sistema 'de zonas verdes con alamedas paralelas y
aprovechamientos de.corrientes de agua artificiales.

• Con la cesión del 3% para equipamiento comunitario barrial conexa ala
zona verde central sé refuerza el carácterde boulevard.

ARTíCULO 6. ÁREA DE PLANIFICACiÓN. La propuesta de Plan Parcial de
Desarrollo El Verdal y Gonchelandiá se adelanta en ocho (8) predios privados,
ubicados frente a las vías Calle 48 y Carrera 109, que comunica hasta el Club
Cañasgordas y la zona de protección del Río Cauca en el corregimiento de El
Hormiguero. El lote está, referenciado por estas vías que corresponden al
Sistema Vial Principal.

El área total de Planificación del Plan Parcial de Desarrollo "El Verdai y
Gonchelandia" está conformada por un área total de 316.675,660 metros
cuadrados, de conformidad, con el plano 12A Topográfico y de Estructura
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Predial, que hace parte integral de este Decreto, de la cual se han segregado
dos áreas, a saber:

• Un área de 282.162,088 metros cuadrados correspondiente al área bruta
privada sobre la cual se liquidan las obligaciones urbanísticas.

• Un área de 34.513,572 metros cuadrados, correspondientes al área de la
vía pública, Carrera 109, área cedida más no adecuada, a la franja forestal
protectora del Río Uli, al Dique y lagunas de regulación para el control de
inundaciones, los cuales serán cedidos y adecuados.

El resumen general de áreas del Plan Parciai son las siguientes:

ÁREA PRIVADA

ÁREA DEVíA/ CARRERA 109
ÁREA DE FRANJA FOREStAL y BERMA DIQUE

ÁREA DE DIQUES DECONTENCiÓN

ÁREAS DE LAGUNAS DE -REGULACiÓN

ÁREA TOTAL DE PLANIFICACiÓN

282.162/088

7.171/389

19.144/929

3.007,476

5.189,778

316.675,660

El cálculo del área neta urbáriizable del Plan Parcial se establece de la
siguiente manera:

CALLE48 *

CARRERA109 (por ceder)

CARRERA109 (ya cedida)

'. CALLE42
SISTEMA VIAL PRINCIPAL ..•.

ÁREA DEPLANIFICACiÓN 316.675,660

25.261,886

1.639,759

3.688,391

7.171,389

PROTECCIÓN Río LIL1 19.144,929

DIQUE 3.007,476
LAGUNAS DEREGULACiÓN'. 5.189,778

ÁREA NETA URBANIZABLE 251.572,052

•• El área conta bi liza da de fa. Ca I1e 48c.orres ponde a Ias ca Izada s pri nci pa 1es
incluido el separador

las áreas de cesión p~ra la conformación de parques, zonas verdes y
equipamientos colectivos, además de las áreas de cesión para vías locales,
las cuales permiten establecer el área útil del plan parcial, se estiman de la
siguiente manera:
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A. TOTALF.S
Aéf.DE'R"

7.29-4,0$6

2.154,739

CESIONES DE ESPACIO PÚBLICO

38.637,692

10.t42,677

::1.d: 80,$69

f'REDtqS POR S,5.cTOR~~,:. PC~LO'tE' rtARA C~OM.t;

.¿:~'i~/':,~,r'"UNQ;~f-~,f,::(~~:E:,,;;::t' .6.:~~>; _:;j,~J~i;~t,~~,1~,f,:,
::~~:~ :~ AVICOLA EL VEROAL 67.474,44-9

pr~E.oIO 1C

StlgrOTAi.;::úNQ~";,-,{i'S;{\~':-"Í::~!.~'::.;':J;'~:.~4Qj'57:31;A¡\;.':4Q;940~~t$ 'l!11~rO.383 ;'\t:22)j;~9?' ;:~~'~':"~~,'QOO

TO,tI\I.P~A,N PAR<;íAL:'.'i;~'\\;;"" .232;162;088" ..,202;j~2;08(j¡~0.t~~;l181.•8:4&4;86J;;'''U10;936 6O,83U7B ::8;464.80•• 0,590.031 '.5Gi1(j.;4J4~.:85.782¡~111'¡~¡0l¡7\J12

~.:~~:.~..:~:~~~:~"~~:.~~~~~~~!~:~('~~~.~!~.?!nalQ\l~t)ee$t¡)I:fl!7.Ca p~ra:a_da_stl~(l~m_""_ZiJI~__ ~ ~.•. , _

ARTíCULO 7. COMPOSICiÓN PREDIAL. la composición predial del área de
planificación, entendida ésta como la identificación de los predios privados y
públicos que la componen,:esla siguiente:

COMPOSICiÓN PREDIAl GENERAL
AREA EN PLANOS Y MATRICULAS INM.DE LOS PREDIOS DEL PLAN PARCIAL

AREA 1A+ lB+ K:
370-761909,370-634615, 370-213255 107,566.479 33.97%AVlCOLA EL VERDAL

AREA 2:
370-607612 68,751.241GONCHELANDIA 21.71%

AREA 31\+36 370-607613, 370-178644 64,897.795 20.49%
AREA4A+4B 370-266734,370-238261 40,946.573 12.93%
AREA 5: i.JIA

Espado Publico' Via 7,171.389PUBllCA - CRA 109 2.26%
AREA 6: FRANJA

Espacio de franja forestal y berrm de dique 19,144.929FORESTAL PROTEC. 6.05%
AREA 7: AREA

Espado destinado a los diques de contencion 3,007.476DI UE DE CONTEN. 0.95%
AREA 8: AREA DE Espacio destinado a las lagunas de regulacion del area de 5,189.778REGULACION ex anslon de la ciudad 1.64%
TOTAL AREA DE PlANIFICACION 316,675.660 100.00%

los predios privados que hacen parte del Área de Planificación del Plan
Parcial se desagregan e identifican de la siguiente manera:
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MEA TOTAL PRECXOS PRIVADOS 31&712,800 282.162,008

PARÁGRAFO. Será obligación' de los propietarios de los predios realizar la
rectificación de áreas de acuerdo a levantamiento realizado para este fin,
frente a la Subdirección de Catastro Municipal o la entidad que haga sus
veces.

ARTíCULO 8. LíMITES' DEL PLAN PARCIAL. El Área de Planificación del
Plan Parcial de DesarrolloEI Verdal y Gonchelandia está determinada por los
siguientes linderos:

Norte:

Sur:
Oriente:

Occidente:

En parte con el Río Lili, en parte con la Carrera 106 Y en parte
con la Carrera 109
En parte con la Carrera 109 Yen parte con la Carrera 115
en parte con la Calle 50 y en parte con el Centro de Atención al
Menor Infractor
En parte con la Calle 42, en parte con la Calle 44 yen parte con la
Calle 48.

CAPíTULO 11
SISTEMAS ESTRUCTURANTES

ARTicULO 9. ARTICULACiÓN DE lOS SISTEMAS ESTRUCTURANTES
PRESENTES EN El ÁREA DE PLANIFICACiÓN. Forman parte de los
Sistemas Estructurantes Primarios derivados del Acuerdo Municipal 069 de
2000 - POT, que deben tenerse en cuenta en la ejecución del Plan Parcial de
Desarrollo El Verdal y Gonchelandia: el Sistema Ambiental, el Sistema de
Servicios Públicos Domiciliarios, el Sistema Vial y de Transporte, el Sistema
de Espacio Público y el Sistema de Equipamiento Colectivo. las
características esenciales de los sistemas estructurantes se definen en los
siguientes artículos del presente' Capítulo.

ARTíCULO 10. SISTEMA AMBIENTAL. Constituyen elementos estructurantes
ambientales en el Plan Parcial de Desarrollo El Verdal y Gonchelandia
derivados del Plan de Ordenamiento Territorial, las subramifícaciones 5-3-6 y
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5-3-6-1 del Río Pance (acequias artificiales, identificación CVC) y sus franjas
de mantenimiento, las cuales hacen parte de la estructura de espacios
privados del Plan Parcial, con el fin de enriquecer paisajística y
ambientalmente los proyectos tanto de vivienda como de otros usos que se
adelanten. En estas circunstancias, las franjas de mantenimiento de dichas
subramificaciones, no se contabilizarán como parte de la estructura de espacio
público del Plan Parcial. Será obligación del propietario acatar las
recomendaciones que la entidad ambiental competente determine para el
manejo de las mismas conforme con lo dispuesto en la ley.

Se constituyen como elementos secundarios del sistema ambiental, los
samanes detectados en los inventarios del área todo el Plan Parcial.

ARTíCULO 11. SISTEMA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS. El
prediseño del sistema estructurante de servicios públicos domiciliarios, deberá
ser retomado en todos sus aspectos generales para el diseño definitivo de las
redes. las especificaciones definitivas de las redes de servicios públicos se
establecerán previo a la ej~cución de los desarrollos constructivos y con la
debida aprobación de la autoridad ambiental competente y de la empresa
técnica de estas redes, y. deben acogerse a los requisitos y términos de
referencia para diseño y construcción que determine la ley.

la ejecución de la infraestructura de las redes matrices para acueducto y
alcantarillado sanitario y pluvial. se desarrollará mediante el Fideicomiso
Corredor Cali - Jamundí y el. prestador de dichos servicios es EMCALI EICE
ESP. la prestación de los servicios públicos de energía eléctrica y
telecomunicaciones será garantizada por ía empresa prestadora de esos
servicios. En todo caso será requisito para la obtención de las licencias
respectivas, poseer disponibilidad inmediata de prestación de servicios
públicos que otorga cada u,nade las empresas prestadoras de servicios.

El urbanizador deberá participar en la financiación de las redes principales y
construir las redes secundarias que garanticen la dotación de los servicios
públicos domiciliarios a través del Fideicomiso Corredor Cali - Jamundí, de
acuerdo con el Acta de Compromiso firmada entre EMCALI ElCE ESP Ydicho
Fideicomiso.

ARTíCULO 12. SISTEMA VIAL Y DE TRANSPORTE. El Sistema Vial y de
Transporte, existente en la zona de planificación del Plan Parcial El Verdal y
Gonchelandia, está compuesto por las siguientes vías:

Vía Arteria Principal
• Calle 48. Clasificada de carácter urbano-regional, considerada como

determinante en su rel,ación.con la ciudad y su entorno sub-regional, se
deben asumir las secciones viales definidas en los Planos NO.18A y 18B de
la Red Vial y Secciones Transversales, donde se ha recogido los diseños
oficiales de estas vías ..
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Vías Arterias Secundarias
• Carrera 42. Vía de carácter urbano, importante por su connotación de eje

de movilidad alterno a JaCalle 48 y de conector transversal de los
desarrollos urbanísticos del área de Expansión. Se debe asumir la sección
vial definida en los Planos NO.18A y 18B de la Red Vial y Secciones
Transversales, donde se han recogido las secciones tipificadas en el POTo

• Carrera 109. Considerada de carácter sectorial-urbana, por establecer la
integración transversal de esta parte de ciudad, se debe asumir la sección
vial definida en los planos NO.18A y 18B de la Red Vial y Secciones
Transversales, donde se han recogido las secciones tipificadas en el POT.

Vías Locales
• Corresponden a las, vías_ del sistema víal interno, espaciadas

aproximadamente entre 150 y 200 metros lineales o menos, con las cuales
se permite dar cubrimiento y servicios a todo el Plan Parcial de Desarrollo
El Verdal y Gonchelandia.'Se debe asumir la sección vial definida en los
Planos NO.18A y 188 de la Red Vial y Secciones Transversales, donde se
han recogido las secciones tipificadas en el POT.

PARÁGRAFO 1. Las vías definidas en este Plan Parcial cumplirán con las
dimensiones de las secciones viales de los proyectos viales vigentes y de las
normas establecidas en él POr.

PARÁGRAFO 2. Las vías no proyectadas cada 110 metros lineales que se
incorporen en los diseños,urbanísticos-arquitectónicos de cada Unidad de
Actuación Urbanística,deQerán cumplir con las secciones típicas mínimas
aquí establecidas. En caso de optar por el modelo de supermanzanas, el área
no cedida en vías deberá ser compensada en zonas verdes y parques, según
lo establecido en el numer<;ll4 del artículo 281 del POT y siguiendo el
procedimiento establecido Parªt,al fin.

ARTíCULO 13.ELEMENTOS DI;L SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO. El
Sistema de Espacio Público de carácter local y sectorial, derivado de lo
proyectado en la Estructura del Espacio Público del Plan Parcial de Desarrollo
El Verdal y Gonchelandia, está 'compuesto por las zonas verdes a ceder al
Municipio de Santiago de Cali, producto del cumplimiento de las obligaciones
urbanísticas de los desarrollos urbanísticos o constructivos de las Unidades de
Actuación Urbanística, Estas áreas serán de dominio público con un carácter
ornamental, paisajístico, ecológico, recreativo y funcional.

El presente Plan Parcial plantea estructurar un sistema que se articule entre sí
con unas "cintas" verdes que conforman un recorrido a través de alamedas
que integran todo el urbanismo y hace más equilibrada la oferta de espacio
público a todo el desarrollo. La propuesta está concebida, retomando las
directrices de localización .qe la zonas verdes definidos en el POT, pero
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concentrando el mayor' porcentaje de la zona verde de cada Unidad de
Actuación Urbanística en unos puntos focales importantes, como son el
parque lineal, las zonas verdes que concentran la mayor vegetación presente
en los predios y la zona de protección del Río Lili.

la totalidad de las áreas destinadas a parques serán diseñadas, construidas y
dotadas por parte de los urbanizadores responsables del Plan parcial.

las zonas verdes de parques serán entregadas con las condiciones y
requisitos previstos por las normas vigentes en el municipio de Santiago de
Cali (MECEP y Estatuto )\rbóreo), y en particular lo determinado por la
autoridad ambiental competente. En el artículo 19 de presente Decreto, se
describen las obligaciones urb,anísticas de cesión por Unidad de Actuación
Urbanística por concepto',ge, éspacio público, frente a las áreas a ceder de
espacio público se ha de terier en cuenta lo establecido en el artículo 281 del
Acuerdo 069 del 26 de octubre de 2000.

ARTíCULO 14. SISTEMA DE EQUIPAMIENTO COLECTIVO. El área de. ,', ',,-';'

cesión para equipamient() comunitario estará ubicado conexo a las zonas
verdes del Plan Parcial de Desarrollo El Verdal y Gonchelandia, pero
preferiblemente se ubica con frente al corredor de la Carrera 109. El área a
ceder para equipamien~9 ,colectivo plantea concentrar el 100% del área
calculada sobre el 3% del,áre~ Sruta del Plan, en la manzana EC01 ubicado
en la UAU-1. El equipamiento que se implemente en las áreas cedidas para tal
fin corresponderá a las, neqesidades que demande la futura población del
sector. En el artículo 19.de presente Decreto, se describen las obligaciones
urbanísticas de cesión por Unidad de Actuación Urbanística por concepto de
equipamiento colectivo. '. . '" ,

CAPíTULO 111
NORMAS URBANíSTICAS ESPECíFICAS

ARTíCULO 15. USOS DEL PLAN PARCIAL. las normas referentes a usos del
suelo aplicables en el Plan Parcial de Desarrollo El Verdal y Gonchelandia, se
rigen por lo dispuesto en :el Acuerdo Municipal 0296 de 2010, determinadas
como Área de Actividad Residepcial Neta y Área de Actividad Mixta (ver Plano
No. 25 Usos del Suelo). '." . .

En el Área de Actividad Re:;;idendal Neta, solo se permite la vivienda. Frente a
la Calle 48 y a la Carrera, t09, se podrán desarrollar los usos de la columna
Residencial Neta frente a Vías -Arterias Secundarias o Colectoras de la Matriz
de Clasificación y Jerarqu¡'zacióp de Usos (Artículos 247 Y 417 del POT) y la
Matriz Desagregada deWso$ del Suelo, establecida en el Decreto Municipal
1151 de 2000. En el Área de Actividad Mixta, se permitirán los usos de la
columna mixta, excepto las Divi~iones 20, 22, 33, 36, 40, 50, 51, 60, 61, 62 Y
71; el Grupo 633 y los Códigos2721, 5512, 5513, 5530, 9191, 9192, 9242,
9303 y 9309 (referido a la prqstitución). Se permitirá la localización de los
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elementos constitutivos del Sistema Integrado de Transporte Masivo.

ARTíCULO 16. DENSIDADES. La densidad residencial máxima permitida
está dada por el resultado de la aplicación de los índices de habitabilidad,
índices de edificabilidad, la volumetría permitida y la disponibilidad de servicios
públicos sin que esto implique cargas urbanísticas adicionales conforme lo
disponen el artículo 280, Tratamiento de Desarrollo por Planes Parciales, y el
artículo 281, Normas Generales del Tratamiento de Desarrollo, del Acuerdo
Municipal 069 de 2000 - POT, tal como se indica en el artículo 22 del presente
Decreto. '

ARTíCULO 17. ESQUEMA BÁSICO. De conformidad con lo establecido en la I

Ley 388 de 1997 y en el Acuerdo Municipal 069 de 2000 - POT, los proyectos
que se ejecuten en desa.rrollo, del Plan Parcial de Desarrollo El Verdal y
Gonchelandia que se adopta mediante el presente Decreto, no requerirán de
la expedición de Esquema Básico por parte de la Administración Municipal,
para adelantar la solicitud .de licencias urbanísticas ante cualquiera de las
Curadurías Urbanas de la Ciudad.

, ;

ARTíCULO 18. OTRAS NORMAS PARA LA URBANIZACiÓN Y/O
CONSTRUCCION. Para el.c1eSqrrollo urbanístico y/o arquitectónico del Plan
Parcial de Desarrollo El Verclal y Gonchelandía, se aplicarán de manera
complementaria a las norrnasadoptadas mediante el presente Decreto, las
normas contenidas en el.Acuerdo Municipal 069 de 2000, POT y las demás
normas que lo modifiquen ,o complementen.

CAPíTULO IV
GESTiÓN DEL PLAN PARCIAL

ARTíCULO 19. UNIDADES:' DE ACTUACiÓN URBANíSTICA Y
CONDICIONES PARA SU'PE$ARROLLO. De conformidad con el Decreto
Nacional 2181 de 2006, rnod,ifi~do por el Decreto Nacional 4300 de 2007, el
proceso de urbanización d~1 Plan Parcial de Desarrollo El Verdal y
Gonchelandia se adelantará mediante la conformación de cuatro (4) Unidades
de Actuación Urbanística, conformadas así:

ÁREA NETA
ÁREA BRUTA.

URBANIZABLE

UNIDAD DE
ACTUACiÓN
URBAN ISTICA

1
2
3
4

107.566,479
84.868,467
48.780,569
40.946,573

95.364,667.
76.650,649
40.286,057
39.270,678

ÁREA DE CESiÓN
PARA ESPACIO
PÚBLICO Y VíAS

66.070,930
35090,29024
29398,87648
14527,21498

ÁREA ÚTIL

41.495,548
49.778,177
19.381,693
26.419,358

ÁREA ÚTIL
OBLIGACiÓN VIS

41.495,548
o
o
o

:4íl#~5:S481

El cumplimiento general de las obligaciones urbanísticas y de cesiones de
espacio público es responsabilidad de todo el Plan Parcial. El manejo de los



ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. 4H.0~')6,(X:)~g DE 2013

(~F""',.e:-ra 18)
"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO
"EL VERDAL y GONCHENLANDIA", UBICADO EN EL ÁREA DE EXPANSiÓN

CORREDOR CAL! - JAMUNDI".

aprovechamientos a nivel de los índices de ocupación, construcción y
densidades para cada sistema edificatorio será también global, pudiéndose
compensar entre las Unidades de Actuación Urbanística, los incrementos por
encima de los máximos permitidos con las Unidades que manejen unos
mínimos, sin que al promediarse estos, se superen los índices máximos
establecidos (aprovechamiento diferencial) de conformidad con lo establecido
en el artículo 281 del acuerdo 069 de octubre 26 de 2000.

Cada Unidad de Actuación Urbanística deberá adelantar su proceso de
expedición de la Licencia de Urbanismo y/o de Construcción y en ella
quedarán consignadas las cesiones que debe adelantar la Unidad con las
anotaciones sobre si debe compensarse algún faltante en otra Unidad de
Actuación Urbanística.

Las Unidades de Actuación Urbanística que conforman el Plan Parcial, se
describen de la siguiente manera:

UNIDAD DE ACTUACiÓN URBANíSTICA No. 1 - (UAU-1)

Ubicada en el extremo sur del Plan Parcial frente a la Calle 48 entre las
Carreras 109 Y la115, conformada por los lotes identificados como NO.1A, 1B
Y 1C del plano predial con un área bruta de 107.566,479 metros cuadrados, o
10.76 hectáreas, equivalente al 38,12% del área bruta del Plan (282.162,088
metros cuadrados), correspondiente a la avícola El Verdal, en el cual se han
conformado Cuatro (4) grandes manzanas con uso de vivienda, las cuales
tendrán la opción de tener un uso mixto complementario a la vivienda con
frente a las vías del Sistema Vial Principal y a las Zonas Verdes EP03 y EP04.

Las cesiones de espacio público correspondiente a este desarrollo, se
cumplen en su totalidad dentro de la Unidad de Actuación Urbanística,
contabilizando lo concerniente al 22,08% de zona verde y 7,87%
correspondiente al equipamiento colectivo comunitario del área bruta del
predio privado.

En esta Unidad de Actuación Urbanística, hay un superávit de 9.621,859
metros cuadrados de suelo destinado a cesiones correspondientes a
9.571,056 metros cuadrados de la Unidad de Actuación Urbanística 02, canje
de cesiones entre la Unidad de Actuación Urbanística 1 y 3, Y entre la Unidad
de Actuación Urbanística 1 y 4, las cuales ceden en zona verde lo que les
corresponde por Equipamiento Colectivo y un excedente de 50,803 metros
cuadrados.

Las áreas compensatorias de las vías no proyectadas cada 110 metros se
definirán cuando se realice el proyecto urbanístico-arquitectónico de cada
manzana.
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UNIDAD DE ACTUACiÓN URBANíSTICA No. 2 - (UAU-2)

Ubicada en la zona media del Plan Parcial frente a la Calle 48 entre las
Carreras 109 Yel Río UIi, conformada por los Lotes denominados como No. 2
de Gonchelandia y en parte con el Lote 3A y 3B del plano predial con un área
bruta de 84.868,467 metros cuadrados, o 8,48 hectáreas, equivalente al
30,08% del área bruta total del Plan (282.162,088 metros cuadrados), en el
cual se han conformado tres (3) grandes manzanas con uso de vivienda y
frente a las vías del Sistema Vial Principal un desarrollo de uso mixto
complementario a la vivienda.

Igualmente se proyecta que el área para el equipamiento colectivo comunitario
quedará en la Unidad de Actuación Urbanística 01. Las cesiones de espacio
público correspondiente a esta Unidad de Actuación Urbanística se establece
en un 9.72% en zonas verdes. Tal como se puede apreciar en el Cuadro de
Cesiones de Espacio Público del Plan Parcial de Desarrollo El Verdal y
Gonchelandia del artículo 6° del presente Decreto, las cesiones de los predios
incluidos en esta Unidad de Actuación Urbanística generan un porcentaje
faltante de cesión de zonas verdes y equipamiento colectivo que se abonarán
en la Unidad de Actuación Urbanística 01, donde se cederá 7.025,002 metros
cuadrados por zonas verdes y 2.546,054 metros cuadrados por equipamiento
colectivo para completar el 18% y 3% respectivamente.

Las áreas compensatorias de las vías no proyectadas cada 110 metros se
definirán cuando se realice el proyecto urbanístico-arquitectónico de cada
manzana.

UNIDAD DE ACTUACiÓN URBANíSTICA No. 3 - (UAU-3)

Ubicada en la zona nor-oriental del Plan Parcial frente a la Calle 48 entre las
Carreras 109 Y el río Uli, conformada totalmente por los Lotes 3A y 3B del
plano predial con un área bruta de 48.780,569 metros cuadrados, o 4,78
hectáreas, equivalente al 17,29% del área bruta total del Plan (282.162,088
metros cuadrados), en el cual se han conformado tres (3) grandes manzanas
con uso de vivienda y frente a las vías del Sistema Vial Principal un desarrollo
de uso mixto complementario a la vivienda.

Igualmente se proyecta que el área para el equipamiento colectivo comunitario
quedará en la Unidad de Actuación Urbanística 01. Las cesiones de espacio
público correspondiente a este desarrollo se cumplen al interior del lote
concerniente al21 ,00% propiamente de zona verde con respecto al Área Bruta
privada del Predio 3A y 3B establecida en el Cuadro de Cesiones de Espacio
Público del Plan Parcial de Desarrollo El Verdal y Gonchelandia del artículo 6°
del presente Decreto, este porcentaje cubre la obligación urbanística la cual
canjea la cesión de equipamiento colectivo en la Unidad de Actuación
Urbanística 01.
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Las áreas compensatorias de las vías no proyectadas cada 110 metros se
definirán cuando se realice el proyecto urbanístico-arquitectónico de cada
manzana.

UNIDAD DE ACTUACiÓN URBANíSTICA No. 4 - (UAU-4)

Ubicada en la zona occidental del Plan Parcial entre las Carreras 109 Y el río
Lili, conformada por el Lote 4A y 4B del plano predial en un área bruta de
40.946,573 metros cuadrados, o 4,09 hectáreas, equivalente al 14,51% del
área bruta total del Plan (282.162,088 metros cuadrados), en el cual se ha
conformado una gran manzana con uso de vivienda con posibilidades de
desarrollo comercial frente a la Carrera 109.

Las cesiones de espacio p,úblico correspondiente a este desarrollo se cumplen
al interior de estos lotes y en ellos se ha contabilizado lo concerniente al 21%
propiamente de zona verde con respecto al Área Bruta privada del Lote 4A y
48, establecida en el Cuadro de Cesiones de Espacio Público del Plan Parcial
de Desarrollo El Verdal y Gonchelandia del artículo 6° del presente Decreto,
este porcentaje cubre el 18% y 3% de cesiones de espacio público y
equipamiento colectivo (en canje con la Unidad de Actuación Urbanística 01).

(1
Las áreas compensatorias de las vías no proyectadas cada 110 metros se :
definirán cuando se realice el.proyecto urbanístico-arquitectónico de cada •
manzana.

PARÁGRAFO 1. Las Unidades de Actuación Urbanística constituyen procesos
de urbanización, las cuales requerirán de sus correspondientes licencias
urbanísticas, que deberán ser tramitadas de manera global para cada Unidad
o de manera parcial por proyecto urbanístico - arquitectónico definido al
interior de la misma. Se podrán proponer etapas de ejecución al interior de
cada licencia de urbanización, o tramitar ésta de manera simultánea con la
licencia de construcción de acuerdo con lo establecido en la Ley 388 de 1997 y
en los Decretos Nacionales 2181 de 2006, 4300 de 2007 y 1469 de 2010.

PARÁGRAFO 2. No obstante lo dispuesto en el presente artículo, los
propietarios de la totalidad de los predios incluidos en el proyecto de
delimitación de una Unidad de Actuación Urbanística, según lo definido en el
presente Plan Parcial, podrán solicitar una única licencia de urbanización o
contar con la aprobación de un único proyecto urbanístico general en los
términos del artículo 48 del Decreto Nacional 1469 de 2010 o la norma que lo
adicione, modifique o sustituya, para ejecutar las obras de urbanización de los
predios que conforman el proyecto de delimitación de la Unidad, siempre y
cuando garanticen el reparto equitativo de las cargas y beneficios asignados a
la respectiva Unidad en el Plan Parcial. En este caso el área objeto de la
operación se denominará Unidad de Gestión. De no obtenerse una única
licencia de urbanización, deberá' iniciarse el trámite de delimitación de la
respectiva unidad de actuación urbanística, en los términos de que trata el
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artículo 42 de la ley 388 de 1997 y el Capítulo Sexto del Decreto Nacional
2181 de 2006.

ARTíCULO 20. PORCENTAJE DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL. El Plan
Parcial de Desarrollo El Verdal y Gonchelandia destinará el 30.27% del área
útil para desarrollos de vivienda VIS, concentrándola en la Unidad de
Actuación Urbanística UAU-01. Esto para dar cumplimiento al porcentaje
mínimo estipulado en el artículo 282 del acuerdo 069 del 26 de octubre de
2000 y la ley 388 de 1997, sin que esto sea impedimento para que las demás
Unidades de Actuación Urbanística puedan plantear desarrollos de vivienda
de interés social adicionales a la enunciada anteriormente.

ARTíCULO 21. REPARTO EQUITATIVO DE CARGAS Y BENEFICIOS. De
conformidad con lo establecido por los artículos 2 y 38 de la Ley 388 de 1997,
el presente Plan Parcial establece mecanismos que garantizan el reparto
equitativo de las cargas y los beneficios derivados entre los propietarios de
toda el área beneficiaria de las mismas.

En desarrollo de lo anterior, el presente Decreto determina el régimen de
derechos y obligaciones urbanísticas a cargo de los propietarios incluidos en el
ámbito de aplicación del Plan Parcial de Desarrollo El Verdal y Gonchelandia
consignados en el Documento Técnico de Formulación en el Capitulo 17,
Cargas y Beneficios, los cuales son de obligatorio cumplimiento por cada uno
de los propietarios.

ARTíCULO 22. APROVECHAMIENTOS. De conformidad con lo establecido
en el Acuerdo Municipal 069 de 2000 - POT, Articulo 281, numeral 6,
adóptense los aprovechamientos para la totalidad del plan parcial que
sirvieron de base para la formulación del presente Plan Parcial de Desarrollo
El Verdal y Gonchelandia, a saber:

Agrupación Multifamiliar NO VIS

índice máx. de Ocupación (lo)
sobre Area Neta Urbanizable

índice máx. de Construcción (le)
sobre Área Neta Urbanizable

0.24

1.30

0.24

1.70
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Agrupación Multifamiliar VIS

índice máx. de Ocupación (lo)
sobre Área Neta Urbanizable

índice máx. de Construcción (le)
sobre Área Neta Urbanizable

0.30

1.30

0.33

1.85

Agrupación Unifamiliar VIS

índice máximo de Ocupación (lo) sobre Área
Neta Urbanizable

Altura máxima

0.70

3 pisos

0.78

3 pisos

Agrupación Unifamiliar NO VIS

índice máximo de Ocupación (lo) sobre Área
Neta Urbanizable

Altura máxima

0.65

3 pisos

0.70

3 pisos

Comercio y Servicios de Escala Metropolitana o Urbana

índice máx. de Ocupación (lo) sobre Área
Neta Urbanizable

índice máx. de Construcción (le) sobre Área
Neta Urbanizable

0.22

0.50

0.25

1.00

ARTíCULO 23. SUB-ÁREAS DE MANEJO. El Plan Parcial de Desarrollo El
Verdal y Gonchelandia presenta cuatro (4) sub-áreas de Manejo Integral del
Tratamiento, las cuales se consolidarán con los sistemas edificatorios y
aprovechamientos establecidos en el presente plan parcial (ver plano 21
Sub-áreas de Manejo del Trat~miento).

I~.17
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10. NO SE EXlG(3,00) metros

(4,50) metros
(6,00) metros
(7.50) metros
(9,00) metros

(*)

10. NO SE EXlG
I

Cinco (5) metros lineales

Dos cincuenta (2,50) metros lineales

10. NO SE EXlG

0.24 0.22 0.30 0.24 0.30 0.24 0.22

1.41 0.50 I 1.60 1.60 1.36 1.36 0.50

Dos pisos

.Tres pisos o nueve (9) metros frente a la Calle 48
Cinco (5) metros a partir del sexto (6) piso.

0.30

1.41

10. I\l() SE EXIGE

0.30 0.22

1.06 0.50

(3,00) metros
(4,50) metros
(6,00) metros
(7,50) metros
(9,00) metros

I (*)

Itura Maxima
con Transferencia

Altura Mlnima

Aislamiento Lateral

Aislamiento posterior

Del 10. al30.piso
Del 40. al 50.piso
Del 50. al 30.piso
Del 90. al 120.piso
Del 120. al 140.piso
Frente de lote minimo
Area lote minimo
Antejardín (Frente a las vías
ppales yde esquema baslco)

Antejardín (Frente a las \1aS
locales)

in:las dimensiones del frente de la ~;\lÍenda en conjuntos horizontales es de 6,0 metros lineales :
R•• ) los Equipamientos c;¡e~sqUese~bican eñesta subarea-('jepod;:añdesarrollar con la tipologia edificatoria 'q~edecida-iaAd-;;;iñ-istrac;on r.tiñiCipal.-------- .....--------.---------------------- ..- ..,
\-_._---------_ ..._.__ .._._-------_._----------------_._--_ ..--_ .._-----_. __ ._---. ----_._._-_ .._--_ ...._--------------------_ ..- ....•._,
1("*) los Indices de Ocupación y de Construcción en esta ficha están dados por kea Neta del Plan Parcial, los mismos deben ser traducidos al kea Vtil de Cada Uno de los lotes a desarrollar.

~as .:OIU~~~.:~comerc¡ales ,o~i~sti~~iOñ~~~~e pOdrán_deSa~~!~~:COntiPól~.9.ías~d~~~jun~~~rt~~Ies u hOrí_~~~aie~~omos~~~~~~s .~~:~:~~~~~s~_==:~~~~=:=:=~..~:~:~~~~==:=::=::_=~.:_
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CORREDOR CAL! - JAMUNDI".

CAPíTULO V
DISPOSICIONES FINALES

ARTíCULO 24. EJECUCiÓN DE OBRAS A CARGO DEL MUNICIPIO. Una
vez sean entregadas las cesiones públicas para equipamientos colectivos, de
acuerdo con el desarrollo de cada proyecto urbanístico - arquitectónico
identificado al interior de la Unidad de Actuación Urbanística definida, será
responsabilidad de la Administración Municipal gestionar la construcción de
los correspondientes equipamientos, pudiendo recurrir a los instrumentos
legales vigentes que permitan mediante asociación público-privada llevar a
cabo la construcción, mantenimiento y funcionamiento de los mismos, de
conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Acuerdo 069 del 26 de
octubre de 2000.

ARTíCULO 25. EJECUCION DE OBRAS A CARGO DEL URBANIZADOR. El t~)
urbanizador se compromete con la adecuación de las áreas de terreno que por
concepto de cesiones para espacio público y equipamientos colectivos se
lleven a cabo producto del cumplimiento de las obligaciones urbanísticas en
desarrollo del presente Plan Parcial, a fin de que cumplan con la
reglamentación vigente.

ARTíCULO 26.Para la Calle 48, el urbanizador o constructor deberá
pavimentar la calzada lateral incluida la construcción del andén y del
separador lateral que dé frente al globo de terreno. Para las demás vías se
debe cumplir con lo establecido en el articulo 334 del Acuerdo 069 del 26 de
octubre de 2000.

ARTíCULO 27. AUTORIZACIONES AMBIENTALES. los desarrollos e
intervenciones que se ejecuten en el Área de Planificación del Plan Parcial de
Desarrollo El Verdal y Gonchelandia, deberán cumplir con las disposiciones
ambientales vigentes y los interesados deberán gestionar las autorizaciones a
que haya lugar ante la autoridad ambiental competente que las normas
se!lalen.

ARTíCULO 28. IDENTIFICACiÓN DE INSTANCIAS DE COORDINACiÓN Y
APOYO PARA El DESARROllO DEL PLAN PARCIAL. El Departamento
Administrativo de Planeación Municipal en desarrollo de las funciones
otorgadas para los organismos de planificación municipales por la ley 388 de
1997, será el encargado de hacer seguimiento y apoyar las labores de
coordinación para la exitosa ejecución del presente Plan Parcial en los
términos previstos en el presente Decreto.

ARTíCULO 29. VIGENCIA DEL PLAN PARCIAL. Conforme con el plazo de
ejecución, la vigencia del presente Plan Parcial es de doce (12) años contados
a partir de la publicación del presente Decreto, pero podrá ser prorrogado
antes de su vencimiento por solicitud del interesado presentada en los treinta
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(30) días calendarios anteriores a la fecha de su vencimiento. La solicitud de
prórroga deberá exponer y sustentar los motivos que originan la solicitud.

ARTíCULO 30. MODIFICACiÓN DEL PLAN PARCIAL. El Plan Parcial de
Desarrollo El Verdal y Gonchelandia que se aprueba en el presente Decreto,
podrá ser modificado a solicitud de los interesados o a criterio del
Departamento Administrativo de Planeación Municipal, previos los estudios
que sustenten esa necesidad por razones ambientales, técnicas o económicas.
La modificación deberá surtir el trámite previsto en la ley.

ARTíCULO 31. PARTICIPACiÓN EN PLUSVALíA. En el Plan Parcial El
Verdal y Gonchelandia, se configura el efecto plusvalía resultado de la
incorporación del Suelo Ruralal Suelo de Expansión Urbana, definido en el
artículo 75 de la Ley 388 de 1997.

La Subdirección del POT y Servicios Públicos del Departamento
Administrativo de Planeación Municipal deberá aportar los planos que
delimiten las áreas presumiblemente beneficiarias de los hechos generadores
de la participación en plusvalía, de acuerdo con lo estatuido en el Plan de
Ordenamiento Territorial (Acuerdo 069 de 2000) o en los instrumentos que lo
desarrolle.n o complementen, según lo establecido en el Acuerdo 0321 de
2011.

ARTíCULO 32. VIGENCIA. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su
expedición y su publicación en la Gaceta Oficial del municipio de Santiago de
Cali.

PusLíaUESE y CUMPLASE

Dado en Santiago de Cali,a los Dí e-e-''¡ DCJ,'\Z:) ( 1'8 )días del mes de
de Dos Mil Trece (2013). ~a.br"e-rc.:>

ODRIGO GUERRERO V LASCO
Alcalde de Santiago Cali

Proyectó: Equipo de Planes Parciales ~ __
Compiló: Francisco Javier Bonilla Hurtado, Profesional Especializado ~.
Revisó: León Daría Espinosa Restrepo, Subdirector del POT y Servicios Públicos
Aprobó: Osear Amlando Pardo Aragón, Director Departamento Administrativo de Plan ación Municipal
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